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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
AYUNTAMIENTO DE PALMA

5136 Participación Ciudadana - Expediente contratación cabalgata Reyes

La Junta de Gobierno de Palma, reunida en día 17 de mayo de 2017, acordó:

el expediente para la contratación del diseño creativo y dirección artística y de la Cabalgata de los Reyes Magos en Palma de1r INICIAR 
los años 2018 2019 y 2020, mediante procedimiento negociado con publicidad.

 los pliegos de cláusulas administrativas y los pliegos de prescripciones técnicas para la contratación del diseño creativo y2 APROBAR
dirección artística y de la Cabalgata de Reyes Magos en Palma de los años 2018 2019 y 2020, mediante procedimiento negociado con
publicidad, que se adjuntan como anexo a esta resolución

 un gasto global de 70.180,00 € distribuidos de la siguiente manera y que se han de cargar a las partidas siguientes:3 AUTORIZAR

- Partida núm 16 33801 22609 del presupuesto municipal de gastos de 2017........21.780,00 € correspondientes a la Cabalgata  de
Reyes  2018.
-Partida núm 16 33801 22609 del presupuesto municipal de gastos de 2018...........23.111,00 € correspondientes a la Cabalgata  de
Reyes  2018.y 2019
-Partida núm 16 33801 22609 del presupuesto municipal de gastos de 2019.......... 22.990,00 € correspondientes a la Cabalgata  de
Reyes  2019 y 2020
-Partida núm 16 33801 22609 del presupuesto municipal de gastos de 2020............2.299,00 € correspondientes a la Cabalgata  de
Reyes  2020
-O partidas correspondientes del presupuesto de gastos del año 2017 2018 2019 y 2020 con tal de hacer frente a los gastos derivados
de esta contratación

este acuerdo en el BOIB, a los efectos de información pública, por un plazo de 10 días naturales, contados a partir del día4 – PUBLICAR 
siguiente de su publicación, con tal de que se puedan presentar alegaciones, el expediente podrá ser examinado en las oficinas del Servei de
Participació Ciutadana, plaza de Santa Eulalia núm.9 piso 3, de lunes a viernes de 9 a 14h

 

Palma, 18/5/2017

La Jefa del Departamento
Antònia Casas Mora
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